
Recomendaciones al usuario
Si un usuario de Internet recibe comunicaciones • 
comerciales u ofertas promocionales a través de 
su correo electrónico, deben poder ser identifi -
cadas como tales y deben indicar la persona fí-
sica o jurídica en nombre de la cual se realizan; 
además deberán incluir al comienzo del mensaje 
la palabra “publicidad”. 
Cuando no se hayan solicitado previamente o • 
no hayan sido autorizadas expresamente por sus 
destinatarios, está expresamente prohibido por 
la nueva ley. 
En el caso en que un consumidor debiera facili-• 
tar su dirección de correo electrónico durante el 
proceso de contratación electrónica, y el presta-
dor del servicio pretendiera utilizarla posterior-
mente para enviar comunicaciones comerciales, 
éste está obligado a comunicarlo al consumidor 
y solicitar su consentimiento, antes de que fi nali-
ce el procedimiento de contratación electrónica. 
El consumidor, en todo momento, puede revo-
car el consentimiento prestado, comunicando 
su voluntad al prestador del servicio.

Comercio
Electrónico



Contratos celebrados por vía 
electrónica
Producen todos los efectos previstos por el ordena-
miento jurídico, cuando concurran el consentimien-
to y los demás requisitos necesarios para su validez.

Para que sea válida su celebración no es necesario el 
previo acuerdo de las partes sobre la utilización de 
medios electrónicos.

La prueba de la celebración de un contrato por vía 
electrónica y la de las obligaciones que tienen su ori-
gen en él, se sujeta a las reglas generales del ordena-
miento jurídico y, en su caso, a lo establecido en la 
legislación sobre fi rma electrónica.

Información previa al inicio del 
procedimiento de contratación

Trámites que deben seguirse para celebrar el • 
contrato.
Si el prestador va a archivar el documento elec-• 
trónico en que se formalice el contrato y si éste 
va a ser accesible.
Medios técnicos que pone a su disposición para • 
identifi car y corregir errores en la introducción de 
datos. 
La lengua o lenguas en que podrá formalizarse el • 
contrato.

Información posterior a la 
celebración del contrato
El ofertante está obligado a confi rmar la recepción 
de la aceptación por alguno de los siguiente medios:

Envío de acuse de recibo por correo electrónico y • 
otro medio de comunicación electrónica equiva-
lente a la dirección que el aceptante haya seña-
lado, en el plazo de las 24h siguientes a la recep-
ción de la aceptación, o 
La confi rmación, por correo electrónico de la • 
aceptación recibida, tan pronto como el aceptan-
te haya completado dicho procedimiento, siem-
pre que pueda ser archivada por su destinatario. 

Lugar de celebración del 
contrato
Los contratos celebrados por vía electrónica en los 
que intervenga como parte un consumidor se pre-
sumirán celebrados en el lugar en que éste tenga su 
residencia habitual.

Firma Electrónica
Es el conjunto de datos en forma electrónica, consig-
nados junto a otros o asociados con ellos, que pueden 
ser utilizados como medio de identifi cación del fi r-
mante. 

La fi rma electrónica reconocida tendrá el mismo 
valor que la fi rma manuscrita en relación con los 
consignados en papel. 

Se considera documento electrónico el redactado en 
soporte electrónico que incorpore datos que estén 
fi rmados electrónicamente. 

Será soporte de: documentos públicos, documentos 
expedidos y fi rmados electrónicamente por funciona-
rios o empleados públicos  y documentos privados. 

Phishing
Es un ciberataque en el que el atacante se hace pasar 
por una empresa o institución fi nanciera de reconoci-
do prestigio y a través, normalmente de correo elec-
trónico, con el propósito de robar la identidad digital 
(nombre de usuario, contraseña o datos de tarjeta de 
crédito) y obtener lucro ilícito. 

La recomendación es ignorar este tipo de mensajes 
ya que las entidades fi nancieras nunca solicitan a tra-
vés de este medio ninguna información sensible.


